
REQUISITOS DEL ARTäCULO 5 DEL REGLAMENTO (CE) No 3381/94: NOTIFICACIèN MODI-
FICADA DE LOS CONTROLES NACIONALES DE PRODUCTOS DE DOBLE USO (REINO

UNIDO)

(98/C 265/04)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

Reino Unido

Salvo que se indique lo contrario, queda prohibida la ex-
portaciön sin licencia de todos los productos enumerados a
continuaciön a todos los destinos de fuera de la Comuni-
dad.

Grupo 2 (Î)

PRODUCTOS RELACIONADOS CON LOS EXPLOSIVOS

1.ÙEquipos o dispositivos, distintos de los indicados en la
parte III de la lista 1 de las Ordenanzas sobre el con-
trol de la exportaciön de mercancòas de 1994, tal y
como han sido modificadas por SI 1996/2663 o en el
anexo I de la Decisiön 94/942/PESC del Consejo,
para la detecciön de explosivos o la utilizaciön con
explosivos o para la manipulaciön o la protecciön
contra dispositivos explosivos improvisados (tal y
como se definen en la parte III de la lista 1), como los
indicados a continuaciön, y los componentes diseýa-
dos especialmente para ellos:

a)Ùequipos electrönicos que puedan detectar explosi-
vos escondidos,

excepto:

equipos de inspecciön de televisiön o de rayos X;

b) equipos de interferencia electrönica diseýados es-
pecialmente para impedir la detonaciön a distancia
de dispositivos explosivos improvisados;

c) equipos y dispositivos diseýados especialmente
para producir explosiones por medios el~ctricos o
no el~ctricos, incluidos los conjuntos de igniciön,
los detonadores, los inflamadores y los cordones
detonantes,

excepto:

los equipos y dispositivos diseýados especialmente
para un uso comercial especòfico consistente en el
accionamiento y manejo por medios explosivos de
otros equipos o dispositivos cuya funciön no sea la
producciön de explosiones;

(Î)ÙV~ase la parte I de la lista 1 de las Ordenanzas sobre el
control de la exportaciön de mercancòas de 1994 (SI
1994/1191), tal y como han sido modificadas por SI
1997/2758.

d)Ùequipos y dispositivos, incluidos los escudos y los
cascos, diseýados especialmente para la elimina-
ciön de explosivos,

excepto:

las envolturas de bombas.

2.ÙCargas explosivas de corte lineal.

3.ÙTecnologòa necesaria para la utilizaciön de los pro-
ductos mencionados anteriormente (las palabras «tec-
nologòa», «necesaria» y «utilizaciön» son las que se
definen en la parte III de la lista 1).

Grupo 3 (Ï)

VEHäCULOS

La exportaciön de los productos indicados en el presente
grupo est` prohibida a todos los destinos en Bosnia y Her-
cegovina, la Antigua República Yugoslava de Macedonia o
la República Federativa de Yugoslavia:

a)Ùtodos los vehòculos todo terreno de tracciön a las cua-
tro ruedas, con una altura libre desde el suelo supe-
rior a 175 milòmetros;

b) vehòculos taller pesados que puedan remolcar en sus-
pensiön una carga de m`s de 6 toneladas o remolcar
la tracciön de una carga de m`s de 10 toneladas;

c) volquetes de descarga lateral con una capacidad de
carga de m`s de 5 toneladas.

Lista 2 (Ð)

Las referencias que se indican a continuaciön a las Orde-
nanzas sobre el control de las exportaciones de mercancòas
de 1994 se realizan a las Ordenanzas tal y como han sido
modificadas por SI 1996/2663 y 1997/1008 y 2758.

1A905 Dispositivos port`tiles, distintos de los indicados
en el artòculo PL5001 de la parte III de la lista 1
de las Ordenanzas sobre el control de las expor-
taciones de mercancòas de 1994, diseýados con
fines de autoprotecciön mediante la administra-
ciön de una sustancia incapacitadora y los com-
ponentes especialmente diseýados para ellos.

(Ï)ÙV~ase la parte I de la lista 1 de las Ordenanzas sobre el
control de la exportaciön de mercancòas de 1994 (SI
1994/1191), tal y como han sido modificadas por SI
1997/2758.

(Ð)ÙV~ase la lista 2 de los reglamentos de 1996 sobre los pro-
ductos de doble uso y los productos relacionados con los
mismos (SI 1996/2721), tal y como han sido modificados
por 1997/324, 1694 y 2759 y 1998/272.
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1B915 Equipos para la «producciön», manipulaciön e
inspecciön de los «productos» indicados en los
artòculos 1C011.a, 1C011.b y 1C111 del «anexo
I» o en los artòculos ML8a.1, ML8a.2, ML8a.3,
ML8a.5, ML8a.6, ML8a.7, ML8a.18, ML8a.19;
ML8a.20; ML8d, ML8e.10, ML8e.11, ML8e.18,
ML8e.22, ML8e.29, ML8e.32, ML8e.39 y
ML8e41 de la parte III de la lista 1 de las Orde-
nanzas sobre el control de la exportaciön de mer-
cancòas de 1994, excepto el equipo descrito en el
artòculo ML18a de dicha parte y los componentes
destinados especòficamente a ellos.

Notas

1.ÙLas únicas mezcladoras incluidas en el pre-
sente artòculo son las previstas para mezcla en
vacòo en la banda de cero a 13,326 kPa y con
capacidad de control de temperatura en la c`-
mara de mezclado:

a)Ùmezcladoras con una capacidad volum~-
trica total de 110 litros o m`s y al menos
un eje mezclador/amasador descentrado;

b) mezcladoras continuas que tengan dos o
m`s ejes mezcladores/amasadores y capa-
cidad de apertura de la c`mara de mezcla;

2.ÙEste artòculo incluye los molinos de chorro
que puedan procesar perclorato de amonio,
ciclotetrametilenotetranitramina (HMX) o ci-
clotrimetilenotrinitramina (RDX).

3.ÙEste artòculo no incluye los «productos» del
artòculo 1B115 del «anexo I».

1C950 Mezclas que incluyan cualquiera de las sustancias
quòmicas que figuran en el artòculo 1C350 del
«anexo I»,

excepto:

las mezclas que contengan una de las sustancias
quòmicas controladas:

1.Ùdestinadas a la venta para uso o consumo per-
sonal individual; o

2.Ùen las cuales la sustancia quòmica presente no
sea recuperable f`cilmente mediante procedi-
mientos normales.

1C991 Otros explosivos, propulsantes y sustancias rela-
cionadas, como se indica:

a)Ùamatol;

b)Ùnitrocelulosa (que contenga m`s de un
12,5Ø% de nitrögeno);

c)Ùnitroglicol;

d)Ùtetranitrato de pentaeritritol (PETN);

e)Ùcloruro de picrilo;

f)Ù trinitrofenilmetilnitramina (tetrilo);

g)Ù2,4,6-trinitrotolueno (TNT).

1C992 Vacunas para la protecciön contra:

a)ÙBacillus anthracis; o

b)Ùtoxina botulònica.

1E915 «Tecnologòa» de acuerdo con la Nota general de
tecnologòa para el «desarrollo», la «producciön»
o la «utilizaciön» de los equipos incluidos en el
artòculo 1B915.

1E950 «Tecnologòa» de acuerdo con la Nota general de
tecnologòa para el «desarrollo» o la «producciön»
de las mezclas incluidas en el artòculo 1C950.

5A990 La exportaciön de los productos que se especifican
en el presente artòculo est` prohibida a todos los
destinos en Ir`n, Irak o Libia. Equipos para la co-
municaciön por dispersiön troposf~rica que utili-
cen t~cnicas de modulaciön an`loga o digital y
componentes destinados especòficamente a ellos.

5E990 La exportaciön de los productos que se especifican
en el presente artòculo est` prohibida a todos los
destinos en Ir`n, Irak o Libia. «Tecnologòa» de
acuerdo con la Nota general de tecnologòa para
el «desarrollo», la «producciön» o la «utilizaciön»
de los productos incluidos en el artòculo 5A990.

8A990 La exportaciön de los productos que se especifican
en el presente artòculo est` prohibida a todos los
destinos en Ir`n e Irak. Navòos y embarcaciones
neum`ticas infladas o no y los equipos y compo-
nentes destinados a ellos, distintos de los buques,
embarcaciones, equipos o componentes indicados
en el artòculo ML9 de la parte III de la lista I de
las Ordenanzas sobre el control de la exporta-
ciön de mercancòas de 1994 o en el anexo I de la
Decisiön 94/942/PESC del Consejo.

8D990 La exportaciön de los productos que se especifican
en el presente artòculo est` prohibida a todos los
destinos en Ir`n e Irak. «Programas inform`ticos»
diseýados para el «desarrollo», la «producciön» o
la «utilizaciön» de los productos incluidos en el
artòculo 8A990.

8E990 La exportaciön de los productos que se especifican
en el presente artòculo est` prohibida a todos los
destinos en Ir`n e Irak. «Tecnologòa» de acuerdo
con la Nota general de tecnologòa para el «desa-
rrollo», la «producciön» o la «utilizaciön» de los
productos incluidos en los artòculos 8A990 u
8D990.
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9A990 La exportaciön de los productos que se especifican
en el presente artòculo est` prohibida a todos los
destinos en Ir`n, Irak o Libia. «Aeronaves» con un
peso m`ximo de 390 kg o m`s y aeromotores y
equipos o componentes destinados a ellos, distin-
tos de los ya incluidos en la presente lista, en el
artòculo ML10 de la parte III de la lista 1 de las
Ordenanzas sobre el control de la exportaciön de
mercancòas de 1994 o en el anexo I de la Deci-
siön 94/942/PESC del Consejo.

9A991 La exportaciön de los productos que se especifican
en el presente artòculo est` prohibida a todos los
destinos en Ir`n, Irak o Libia. «Aeronaves» o pa-
racaòdas dirigibles de un peso total m`ximo infe-
rior a 390 kg, distintos de los indicados en el ar-
tòculo ML10 de la parte III de la lista 1 de las
Ordenanzas sobre el control de la exportaciön de
mercancòas de 1994.

9A993 La exportaciön de los productos que se especifican
en el presente artòculo est` prohibida a todos los
destinos en Libia. Equipos para la simulaciön o
modelizaciön de cualquier funciön de cualquier
«aeronave» o cualquier parte de cualquier «aero-
nave» y los componentes y accesorios especial-
mente diseýados para ellos.

9D993 La exportaciön de los productos que se especifican
en el presente artòculo est` prohibida a todos los
destinos en Libia. «Programas inform`ticos» espe-
cialmente diseýados para la «utilizaciön» de los
«productos» incluidos en el artòculo 9A993.

9E990 La exportaciön de los productos que se especifican
en el presente artòculo est` prohibida a todos los
destinos en Ir`n, Irak o Libia. «Tecnologòa» de
acuerdo con la Nota general de tecnologòa para
el «desarrollo», la «producciön» o la «utilizaciön»
de los productos incluidos en el artòculo 9A990.

9E991 La exportaciön de los productos que se especifican
en el presente artòculo est` prohibida a todos los
destinos en Ir`n, Irak o Libia. «Tecnologòa» de
acuerdo con la Nota general de tecnologòa para
el «desarrollo», la «producciön» o la «utilizaciön»
de los equipos o «programas inform`ticos» in-
cluidos en el artòculo 9A991.

9E993 La exportaciön de los productos que se especifican
en el presente artòculo est` prohibida a todos los
destinos en Libia. «Tecnologòa» de acuerdo con la
Nota general de tecnologòa para el «desarrollo»,
la «producciön» o la «utilizaciön» de los equipos
o «programas inform`ticos» incluidos en los ar-
tòculos 9A993 o 9D993.

Publicaciön de una solicitud de registro con arreglo al apartado 2 del artòculo 6 del Reglamento
(CEE) no 2081/92 del Consejo, relativo a la protecciön de las indicaciones geogr`ficas y de las

denominaciones de origen

(98/C 265/05)

Esta publicaciön otorga un derecho de oposiciön con arreglo al artòculo 7 del citado Regla-
mento. Cualquier oposiciön a esta solicitud debe enviarse por medicaciön de la autoridad com-
petente de un Estado miembro en un plazo de seis meses a partir de la presente publicaciön. La
publicaciön est` motivada por los elementos que se enumeran a continuaciön, principalmente el
punto 4.6, según los cuales se considera que la solicitud est` justificada en virtud del Regla-
mento (CEE) no 2081/92.

REGLAMENTO (CEE) No 2081/92 DEL CONSEJO

SOLICITUD DE REGISTRO: ARTäCULO 5

DOP (Ú)ÚÚIGP (x)

No nacional del expediente: 03013

1. Servicio competente del Estado miembro: Reino Unido

Nombre: Ministry of Agriculture, Fisheries and Food (Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentaciön)

Tel~fono:Ù(44Ø171) 270Ø88Ø65

Fax: (44Ø171) 270Ø80Ø71
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